
 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 
ERROR ADVERTIDO EN EL INFORME DE NECESIDAD, EN LA RESOLUCIÓN 
DE LA DIRECTORA GERENTE, Y EN LA CLÁUSULA DE LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DEL EXPEDIENTE DENOMINADO "CONCESIÓN DE SERVICIOS 
DE EXPLOTACION DE LAS CAFETERÍAS DE LA RESIDENCIA GENERAL Y 
MATERNO-INFANTIL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE". 
EXPEDIENTE Nº P.A.2020-0-50. 

 

Advertido error en el Informe de Necesidad, en la Resolución de la Directora Gerente, y en la 
Cláusula de prórroga del contrato de este procedimiento, firmado el 30 de julio de 2024, y 
resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a éstas a rectificar de oficio 
en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, 
esta Directora Gerente,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Proceder a la subsanación en el Informe de Necesidad, en la Resolución de la 
Directora Gerente, y en la Cláusula de prórroga del contrato CRWEB/2020/0000004418 suscrita 
por SODEXO ESPAÑA, S.A. y el Hospital con fecha 30 de julio de 2024, incluyendo el importe 
del canon de fluidos en los siguientes términos. 
 
1.- En el Informe de Necesidad: 

1º.- Donde dice:  

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación de la prórroga del contrato 
firmado con la empresa SODEXO ESPAÑA, S.A., C.I.F. A08427296, por un canon de 

06 de agosto de 2020, con un plazo de ejecución de 24 meses, y derivado 
de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es la concesión de servicios de 
explotación de las cafeterías de la residencia general y materno-infantil en el Hospital 
Universitario 12 de Octubre. 

Debe decir: 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación de la prórroga del contrato 
firmado con la empresa SODEXO ESPAÑA, S.A., C.I.F. A08427296, por un canon de 

y un canon de fluidos de , de fecha 06 de agosto de 2020, con un plazo de 
ejecución de 24 meses, y derivado de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto 
es la concesión de servicios de explotación de las cafeterías de la residencia general y materno-
infantil en el Hospital Universitario 12 de Octubre. 
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2º.- Donde dice: 

Próxima a finalizar la vigencia del contrato del expediente de referencia y constatando que 
persisten las mismas necesidades de contar con esta concesión de servicio en el Hospital, según 
manifiesta el Servicio promotor, se propone la prórroga de dicha concesión de servicio en las 
mismas condiciones técnicas y económicas del contrato primitivo para un nuevo período de 3 
meses más de ejecución (07/08/2024 a1 06/11/2024), por un canon de 12.100,00 Euros. 

Debe decir: 

Próxima a finalizar la vigencia del contrato del expediente de referencia y constatando que 
persisten las mismas necesidades de contar con esta concesión de servicio en el Hospital, según 
manifiesta el Servicio promotor, se propone la prórroga de dicha concesión de servicio en las 
mismas condiciones técnicas y económicas del contrato primitivo para un nuevo período de 3 
meses más de ejecución (07/08/2024 a1 06/11/2024), por un canon de 12.100,00 Euros, y un 
canon de fluidos de 24.200,01 Euros. 
 
Y 3º.- Donde dice: 

El canon de la presente prórroga asciende a un total de DOCE MIL CIEN EUROS (12.100,00 
, . 

Debe decir: 

El canon de la presente prórroga asciende a un total de DOCE MIL CIEN EUROS (12.100,00 
 , y el canon de fluidos a un total de 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO , (B.I.: 
. 

 
2.- En la Resolución de la Directora Gerente: 

1º.- Donde dice:  

Por parte de esta Dirección de Gestión, se promueve la tramitación de la prórroga del contrato 
firmado con la empresa SODEXO ESPAÑA, S.A., C.I.F. A08427296, por un canon de 

06 de agosto de 2020, con un plazo de ejecución de 24 meses, y derivado 
de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es la concesión de servicios de 
explotación de las cafeterías de la residencia general y materno-infantil en el Hospital 
Universitario 12 de Octubre. 

Debe decir: 

Por parte de esta Dirección de Gestión, se promueve la tramitación de la prórroga del contrato 
firmado con la empresa SODEXO ESPAÑA, S.A., C.I.F. A08427296, por un canon de 

y un canon de fluidos de , de fecha 06 de agosto de 2020, con un plazo de 
ejecución de 24 meses, y derivado de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto 
es la concesión de servicios de explotación de las cafeterías de la residencia general y materno-
infantil en el Hospital Universitario 12 de Octubre. 



 
 

 
Y 2º.- Donde dice: 

SEGUNDO: Aprobar el canon de la presente prórroga que asciende a un total de DOCE MIL 
, . 

Debe decir: 

SEGUNDO: Aprobar el canon de la presente prórroga asciende a un total de DOCE MIL CIEN 
 , y el canon de fluidos por un 

total de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO , 
. 

 

3.- En la Cláusula de prórroga: 

1º.- Donde dice: 

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 06 de agosto de 2020, por un canon de 
 cuyo objeto es el CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACION DE LAS 

CAFETERÍAS DE LA RESIDENCIA GENERAL Y MATERNO-INFANTIL EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un plazo de ejecución de 24 meses, 
la presente Cláusula Adicional que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste validez al 
mismo por un nuevo periodo de 3 meses más de ejecución (07/08/2024 a1 06/11/2024). 

Debe decir: 

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 06 de agosto de 2020, por un canon de 
96.800,00 , y un canon de fluidos de ,  cuyo objeto es el CONCESIÓN DE 
SERVICIOS DE EXPLOTACION DE LAS CAFETERÍAS DE LA RESIDENCIA 
GENERAL Y MATERNO-INFANTIL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE, para un plazo de ejecución de 24 meses, la presente Cláusula Adicional que, con 
el mismo objeto e idénticos fines, preste validez al mismo por un nuevo periodo de 3 meses 
más de ejecución (07/08/2024 a1 06/11/2024). 

 
Y 2º.- Donde dice:  

Todo ello para un nuevo periodo de 3 meses más de ejecución, ascendiendo la presente prórroga 
a un canon total de DOCE MIL CIEN EUROS (12.100,00 - (B.I.: 10
2.100,00  
 
 
 
 
 
 

 

 

AÑO TOTAL 

2024 12.100,00  



 
 

 
Debe decir: 

Todo ello para un nuevo periodo de 3 meses más de ejecución, ascendiendo la presente prórroga 
a un canon total de DOCE MIL CIEN EUROS (12.100,00 - (B.I.: 10
2.100,00 VEINTI CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO 
(24.200,01 - ( ) el canon de fluidos, con la siguiente 
periodificación: 
 
 
 
 
 

SEGUNDO. - Publicar esta Resolución en el perfil de contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

                                                 En Madrid, a fecha de firma, 

LA DIRECTORA GERENTE DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

AÑO TOTAL 

2024 36.300,01  

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.08.30 14:51
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